
ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO

EN EL CASCO URBANO DE FRÉSCANO

Artículo 1.º Objeto y fundamento legal.
La presente Ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación

del tráfico en las vías urbanas de este municipio, en ejercicio de la potestad que
se reconoce a los municipios en el artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Real
Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto legislativo 339/1990, de 2
de marzo.

Art. 2.º Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las

vías urbanas del municipio de Fréscano, entendiendo como tales toda vía
pública de titularidad municipal situada dentro de poblado, y en lo que sea
posible en el marco de la normativa aplicable, las travesías.

Art. 3.º Señalización.
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo

responsabilizarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones
posibles de seguridad para la circulación y de la instalación y conservación en
ella de las adecuadas señales y marcas viales.

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal
de entrada a poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este
hubiera señales distintas para tramos concretos de la red viaria municipal. 

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente Ordenan-
za estarán obligados a obedecer las señales de circulación que establezcan una
obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del
resto de las señales reglamentarias que se encuentren a lo largo de la vía por la
que circulan.

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colo-
cadas en la vía urbana sin previa autorización del Ayuntamiento. Además, se
prohíbe modificar su contenido o colocar sobre ellas o en sus inmediaciones
placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, redu-
cir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su
atención.

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá
ordenarse por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibi-
ción total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien
para determinados vehículos o usuarios; el cierre de determinadas vías, el
seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o
carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se
podrán imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para
vías concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carác-
ter excepcional y deberá ser expresamente autorizado por la autoridad local
responsable de la regulación del tráfico.

Las señales y órdenes de los agentes de circulación prevalecerán sobre las
demás señales.

Art. 4.º Obstáculos en la vía pública.
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que

pueda dificultar el paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea expresa-
mente autorizado por el Ayuntamiento cuando concurran circunstancias espe-
ciales. En dicha autorización se establecerán las condiciones que deberán res-
petarse. El coste de la señalización y colocación de elementos de seguridad
serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstá-
culo o peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las
medidas para que pueda ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta
inmediatamente a las autoridades.

Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas
peatonales. Se efectuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más próximo
al borde de la calzada empleando los medios suficientes para que se realice con
celeridad y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias.

2. El Ayuntamiento procederá, a costa del infractor, a la retirada de los vehí-
culos que obstaculicen las zonas con prohibiciones de parada o estacionamiento. 

Art. 5.º Parada y estacionamiento.
A. PARADA:
1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no

exceda de dos minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehícu-
lo. Si excepcionalmente lo hiciera, deberá estar lo suficientemente cerca como
para retirarlo en caso de que las circunstancias lo exijan.

2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha, si son vías de
doble sentido; si son de sentido único, se podrá efectuar también en el lado
izquierdo.

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando espacio desde la
fachada más próxima, cuidando que no existan peatones en este momento a los
que se les obligue, como consecuencia de la parada, a desviar su trayectoria o
pararse.

3. Queda prohibido parar:
—Donde las señales lo prohíban.
—En las intersecciones y en sus proximidades, si se dificulta el giro a otros

vehículos.
—En los pasos para peatones.
—En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.
—En las aceras y zonas excluidas del tráfico.
—En los lugares, en general, que se señalan en la normativa estatal.
B. ESTACIONAMIENTO:
1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la

acera; en batería, perpendicularmente a la acera o semibatería, es decir, obli-
cuamente, todo ello conforme indiquen las señales de tráfico, tanto vertical
como horizontales, y en ausencia de estas, en todo caso, de tal manera que el
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de
los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y el
evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

2. La norma general es que el estacionamiento se haga en fila o cordón. 
3. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de

forma que permita la mejor utilización del restante espacio disponible.
4. Queda prohibido estacionar:
a) En todos los en los que está prohibida la parada.
b) En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estaciona-

miento con limitación horaria, sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuan-
do colocado el distintivo se mantenga estacionado el vehículo en exceso sobre
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza municipal.

c) En zonas señalizadas para carga y descarga.
d) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.
e) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.

No obstante, los municipios, a través de Ordenanza municipal, podrán regular
la parada y el estacionamiento de los vehículos de dos ruedas y ciclomotores de
dos ruedas sobre las aceras y paseos siempre que no se perjudique ni se entor-
pezca el tránsito de los peatones por ella, atendiendo a las necesidades de aque-
llos que puedan portar algún objeto voluminoso y, especialmente, las de aque-
llas personas que pudieran contar con alguna discapacidad.

f) Delante de los vados señalizados correctamente.
g) En doble fila.
C. NORMAS COMUNES:
En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal

manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo
para el resto de los usuarios de la vía evitando afectar a la fluidez del tráfico
rodado, y cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando que
pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de
los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y el
evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

Art. 6.º Límites de velocidad.
a) La velocidad máxima que se establece para la travesía de carretera Cor-

tes-Borja es de 40 kilómetros por hora.
b) La velocidad máxima que se establece para el casco urbano de Fréscano

es de 30 kilómetros por hora.
Art. 7.º Limitaciones a la circulación.
1. No podrán circular, parar ni estacionar dentro del casco urbano:
a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 25.000 kilo-

gramos. 
b) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas.
c) Los vehículos con accesorios que hayan sido utilizados para arrojar o

transportar purines por las calles públicas del casco urbano.  
2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización

municipal para poder circular dentro del casco urbano. La Administración
municipal podrá denegar la autorización, o concederla con el establecimiento
de las condiciones oportunas, horarios, trayectos, y cuales sean oportunas para
salvaguarda de condiciones de seguridad, salubridad y fluidez del tráfico. 

3. En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transpor-
te especial que se regulan en el anexo III del Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en vías urbanas deberán seguir el itinera-
rio determinado por la autoridad municipal.
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Art. 8.º Otras normas.
El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 
1. Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehícu-

lo en el momento de ser cometida una infracción. Los datos facilitados deben
incluir el número del permiso o licencia de conducción que permita la identifi-
cación en el Registro de Conductores e Infractores.

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infracto-
res, el titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa que le
habilite a conducir en España y facilitarla a la Administración cuando le sea
requerida. Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin conduc-
tor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse por la copia del
contrato de arrendamiento.

2. Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obte-
nido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.

3. Sin perjuicio de la imposición de las sanciones que correspondan, el que-
brantamiento de las prohibiciones contenidas en esta Ordenanza habilita a la
Administración la adopción de las medidas necesarias para evitar el entorpeci-
miento del tráfico, seguridad vial, y ejercicio de derechos sobre la vía por el
resto de usuarios, estando entre ellas las medidas correctoras precisas, incluida
la retirada del vehículo o la inmovilización del mismo cuando se infrinjan las
prohibiciones de circulación, parada o estacionamiento, no se halle provisto de
los títulos que habiliten el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o
excedan de la autorización concedida hasta que se logre la identificación del
conductor.

Art. 9.º Infracciones y sanciones.
Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta Orde-

nanza. 
Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de

Tráfico y al Reglamento (Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

A salvo de la posibilidad de delegación del ejercicio de la potestad sancio-
nadora en la Jefatura Provincial de Tráfico, las infracciones a las disposiciones
de la presente Ordenanza se sancionarán por el alcalde siguiendo el procedi-
miento del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, y del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora, o normativa que lo sustituya.

En virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, la denun-
cia de las infracciones que se observen podrá hacerse por los agentes de la
autoridad o por cualquier persona que vea la infracción.

Art. 10. Prescripción.
El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las

infracciones leves, y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. 
El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que

los hechos se hubieran cometido. 
La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la

que tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identi-
dad o domicilio y se practique con otras Administraciones, instituciones u orga-
nismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los
artículos 76, 77 y 78 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza duran-
te más de un mes por causa no imputable al denunciado. 

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año
desde la iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procede-
rá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio
por el órgano competente para dictar resolución. 

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa
del conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad
se suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial, se rea-
nudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el
momento de acordar la suspensión. 

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria
será de cuatro años, y el de las demás sanciones será de un año, computados
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la
sanción. 

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la
Administración para exigir el pago de las sanciones consistentes en multa
pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Disposición final única

El presente Ordenanza, aprobada en sesión del Pleno de 15 de noviembre
de 2014, acuerdo sometido a información publica mediante publicación en el
BOPZ núm. 278, de 3 diciembre de 2014, y tablón de edictos municipal, y

aprobada definitivamente por transcurso del plazo sin alegaciones, será objeto
de publicación íntegra en el BOPZ, entrando en vigor una vez haya transcurri-
do el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y permanecerá vigente hasta su modifi-
cación o íntegra derogación expresa. 
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